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INFORME AUSTERIDAD DEL GASTO PUBLICO VIGENCIA 2023 Vs VIGENCIA 2022 
 
 
FECHA DEL INFORME:   14 de marzo de 2024 
 
OBJETIVO: Verificar el cumplimiento de la política de austeridad con eficiencia y efectividad en 
el uso de los recursos públicos, durante la vigencia 2023. 
 
ALCANCE: El presente informe se elabora de manera comparativa para el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de la vigencia 2023 frente al mismo periodo de la vigencia 
2022.  
 
DOCUMENTOS UTILIZADOS: Revisión de las ejecuciones presupuestales de gastos, reservas 
presupuestales, cuentas por pagar constituidas a 31 de diciembre de 2022 y comprobantes de 
egreso de la vigencia 2023. 
 
MARCO NORMATIVO: La Oficina de Control Interno presenta el correspondiente informe de 
Austeridad en el Gasto Público, en atención al Decreto 0984 del 14 de mayo de 2012 el cual  
modifica  el artículo 22 del Decreto 1737 de 1998 y en el cual se establece: 
 
“Las Oficinas de Control Interno verificarán en forma mensual el cumplimiento de estas 
disposiciones, como de las demás de restricción del gasto que continúan vigentes; estas 
dependencias prepararán y enviarán al representante legal de la entidad u organismo respectivo, 
un informe trimestral, que determine el grado de cumplimiento de estas disposiciones y las 
acciones que se deben tomar al respecto. 
 
Si se requiere tomar medidas antes de la presentación del informe, así lo hará saber el 
responsable del control interno al jefe del organismo. 
 
En todo caso, será responsabilidad de los secretarios generales, o quienes hagan sus veces, 
velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones aquí contenidas. 
 
El informe de austeridad que presenten los Jefes de Control Interno podrá ser objeto de 
seguimiento por parte de la Contraloría General de la República, a través del ejercicio de sus 
auditorías regulares". 
 
El presente informe tiene como soporte normativo el que se relaciona a continuación, el cual se 
sugiere respetuosamente sea consultado por los diferentes procesos institucionales a efectos de 
adoptar las decisiones necesarias para dar cumplimiento al mismo: 
 
Decreto 1737 de 1998 
Decreto 2209 de 1998 
Decreto 2445 de 2000 
Decreto 1094 de 2001 
Decreto 2672 de 2001 
Decreto 3667 de 2006 
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Decreto 1598 de 2011 
Decreto 2785 de 2011 
Decreto 984   de 2012  
Ley 2155 de 2021 
Decreto 444 de 2023 
 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS: En una matriz en Excel se realiza la comparación de las 
cuentas de gastos de funcionamiento, especificando las variaciones presentadas en cada uno de 
los rubros presupuestales.  Se realiza el comparativo entre la vigencia 2023 frente a la vigencia 
2022, con el fin de establecer las variaciones porcentuales de los conceptos sometidos a la 
austeridad del gasto, de acuerdo a la normatividad legal vigente. 
 
ANALISIS DE LA INFORMACION:  
 
A continuación se presenta la variación de los gastos de funcionamiento de la vigencia 2023, con 
relación a la vigencia anterior: 
 
1. GASTOS DE PERSONAL 
 

CONCEPTO 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2023 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2022 

VARIACION 

$ % 

TOTAL GASTOS DE 
PERSONAL DE NOMINA 

4,855,879,690.00 4,187,260,185.00 668,619,505.00 15.97 

SERVICIOS PERSONALES 
INDIRECTOS 
(SUPERNUMERARIO; 
SERVICIOS JURIDICOS; 
SERVICIOS DE 
CONTABILIDAD, 
AUDITORIA Y TENEDURIA 
DE LIBROS; SERVICIOS DE 
CONSULTORIA EN 
ADMINISTRACION Y 
SERVICIOS DE GESTION; 
OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES Y 
TECNICOS N.C.P.; OTROS 
TIPOS DE EDUCACIÓN Y 
SERVICIOS DE APOYO 
EDUCATIVO; SERVICIOS DE 
INGENIERIA.  

1,128,029,054.00 1,361,433,043.00 -233,403,989.00 -17.14 

TOTALES 5,983,908,744.00 5,548,693,228.00 435,215,516.00 7.84 

 
Por concepto de gastos de personal de nómina se observa un incremento de $668.619.505,00 
equivalente al 15.97% de la vigencia 2023 frente a la vigencia 2022, por concepto de pago de 
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sueldos, subsidio de alimentación, auxilio de transporte, prestaciones sociales, contribuciones 
inherentes a la nómina, pago por concepto de vacaciones, prima de vacaciones y bonificación 
especial de recreación; esta variación es aceptable de acuerdo a las justificaciones que se 
presentaron en los informes trimestrales y teniendo en cuenta que el incremento salarial para la 
vigencia 2023 fue del 14.62%. 
 
La planta de personal de CORPONARIÑO a 31 de diciembre de 2023, se encuentra conformada 
por 99 servidores públicos, con la siguiente estructura: 
 

TIPO DE 
VINCULACION 

DIRECTOR SUBDIRECTORES 
JEFES DE 
OFICINA 

PROFESIONAL TECNICO ASISTENCIAL TOTAL 

 

ELECCION 1           1  

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

      28 33 9 70  

PROVISIONAL       5 5 3 13  

LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

  3 4 1 1 3 12  

EMPLEOS POR 
PROVEER 

      2 1   3  

TOTAL 1 3 4 36 40 15 99  

 
El valor ejecutado en la vigencia 2023 por concepto de servicios personales indirectos presenta 
una disminución de $233,403,989.00 que representa el 17.14% con relación a la vigencia 2022. 
Este rubro refleja el valor de la contratación del personal con formación profesional, tecnológica 
y técnica vinculados a los diferentes procesos de apoyo, con el fin de realizar actividades 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 
2. IMPRESOS Y PUBLICACIONES 
 

CONCEPTO 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2023 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2022 

VARIACION 

$ % 

PUBLICIDAD, 
PUBLICACIONES Y 
SUSCRIPCIONES 

1,185,335.00 0.00 1,185,335.00 100.00 

 
El rubro de impresos y publicaciones presenta un incremento del 100% equivalente a la suma de 
$1.185.335,00 de ejecución en la vigencia 2023 frente a la vigencia 2022. Se realizó el pago a 
M&O Distribuciones y Tecnologías SAS por concepto de difusión aviso de audiencia pública de 
rendición de cuentas 2023 en un diario de circulación regional. 
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3. VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE 
 

CONCEPTO 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2023 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2022 

VARIACION 

$ % 

VIÁTICOS Y GASTOS DE 
VIAJE AL INTERIOR 

            138,326,211.00  124,726,643.00 13,599,568.00 10.90 

 
El concepto de viáticos y gastos de viaje durante la vigencia 2023 presenta un incremento que 
asciende a la suma de $13.599.568,00 equivalente al 10.90% con respecto a la vigencia anterior. 
La variación de este rubro está directamente relacionada con el incremento salarial de los 
servidores públicos para la vigencia 2023, ya que la asignación salarial es la base para identificar 
la tarifa que se aplica al pago de viáticos, por concepto de desplazamientos de los funcionarios, 
con el fin de cumplir con los compromisos asignados por la Corporación y la participación en 
eventos convocados por las diferentes entidades a nivel departamental y nacional.  
 
En el siguiente cuadro se detalla la variación mensual de los valores pagados por concepto de 
viáticos y gastos de viaje con recursos de funcionamiento, durante la vigencia 2023 con respecto 
a la vigencia 2022.  
 

VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE - FUNCIONAMIENTO   VARIACIÓN  

MES 2023 2022 VALOR PORCENTAJE 

ENERO 0 0 0.00 0.00 

FEBRERO 12,042,494.00 10,638,783.00 1,403,711.00 13.19 

MARZO 14,614,090.00 9,949,756.00 4,664,334.00 46.88 

ABRIL 18,874,005.00 8,147,354.00 10,726,651.00 131.66 

MAYO 10,037,531.00 7,127,251.00 2,910,280.00 40.83 

JUNIO 6,091,715.00 12,605,674.00 -6,513,959.00 -51.67 

JULIO 10,446,426.00 12,437,167.00 -1,990,741.00 -16.01 

AGOSTO  6,457,954.00 7,453,853.00 -995,899.00 -13.36 

SEPTIEMBRE 17,801,991.00 5,496,114.00 12,305,877.00 223.90 

OCTUBRE 13,671,146.00 12,711,873.00 959,273.00 7.55 

NOVIEMBRE 6,955,902.00 11,138,111.00 -4,182,209.00 -37.55 

DICIEMBRE 21,332,957.00 27,020,707.00 -5,687,750.00 -21.05 

TOTAL 138,326,211.00 124,726,643.00 13,599,568.00 10.90 
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4. TELEFONIA  CELULAR, FIJA E INTERNET 
 

CONCEPTO 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2023 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2022 

VARIACION 

$ % 

SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES A 
TRAVÉS DE INTERNET 

            131,542,502.32  67,887,266.00 63,655,236.32 93.77 

SERVICIOS DE TELEFONÍA Y 
OTRAS 
TELECOMUNICACIONES 

19,227,218.09 108,343,943.33 -89,116,725.24 -82.25 

TOTALES 150,769,720.41 176,231,209.33 -25,461,488.92 -14.45 

 
Durante el periodo enero – diciembre de 2023 por concepto de servicio de telefonía celular, fija e 
internet, se observa una disminución del 14.45% equivalente a la suma de $25.461.488,92. A 
pesar del incremento en las tarifas sobre los planes corporativos que la Corporación posee en las 
diferentes empresas de telefonía fija, celular e internet, durante el periodo enero – diciembre de 
2023 se observa una disminución en los valores cancelados por estos servicios, generando un 
ahorro en este rubro para la entidad. 
 
5. SERVICIOS PÚBLICOS 
 

CONCEPTO 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2023 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2022 

VARIACION 

$ % 

ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO Y ASEO 

22,322,685.00 7,074,949.00 15,247,736.00 215.52 

ENERGÍA 117,383,810.00 109,881,520.00 7,502,290.00 6.83 

TOTALES 139,706,495.00 116,956,469.00 22,750,026.00 19.45 

 
Por concepto de servicio de acueducto, alcantarillado y aseo durante el periodo enero-diciembre 
de 2023, se observa un incremento por valor de $15.247.736,00 que corresponde al 215.52% 
con relación a la vigencia anterior; el aumento se presenta por el incremento en las tarifas 
facturadas por Empopasto S.A E.S.P durante los meses de septiembre y octubre de 2023, en los 
cuales se canceló por concepto de servicio de acueducto, alcantarillado y aseo, el valor de 
$10.062.110 en el mes de septiembre y la suma de $729.190 en el mes de octubre, argumentando 
por parte de la empresa de servicios públicos un alto consumo de metros cúbicos de agua en la 
sede central de CORPONARIÑO. 
 
Los pagos por servicio de energía durante la vigencia 2023, presentan un incremento en la suma 
de $7,502,290.00 correspondiente al 6.83%. Situación que refleja los incrementos en las tarifas 
para la vigencia 2023 por concepto de energía en la sede central y en los centros ambientales, 
aunado al incremento en el servicio de alumbrado público especialmente en las instalaciones de 
Chimayoy y Guairapungo. La entidad no ha implementado estrategias para generar el ahorro de 
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energía en el uso de equipos de cómputo, impresoras y fotocopiadora, los cuales se dejan 
encendidos después de terminada la jornada laboral.  
 
6. CAPACITACIÓN,  BIENESTAR SOCIAL  Y ESTÍMULOS 
 

CONCEPTO 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2023 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2022 

VARIACION 

$ % 

OTROS TIPOS DE 
EDUCACIÓN Y SERVICIOS 
DE APOYO EDUCATIVO 

64,575,677.00 0.00 64,575,677.00 100.00 

OTROS SERVICIOS DE 
ESPARCIMIENTO Y 
DIVERSIÒN 

47,387,200.00 15,190,682.00 32,196,518.00 211.95 

JUEGOS Y JUGUETES 5,333,328.00 0.00 5,333,328.00 100.00 

TOTALES 117,296,205.00 15,190,682.00 102,105,523.00 672.16 

 
Durante la vigencia 2023 el rubro Otros Tipos de Educación y Servicios de Apoyo Educativo 
presenta un incremento del 100% en la suma de $64.575.677,00. Este incremento se debe a la 
contratación de las siguientes actividades:  

• Ejecución de actividades del Plan de Capacitación de la vigencia 2022, según contrato 773 de 

2022 suscrito con la Fundación Quiero Desarrollo Humano. 

• Desarrollo de talleres de Autocontrol, autogestión y autorregulación dirigido a los funcionarios de 
planta de la Sede Central y de los Centros Ambientales, con la empresa Red Internacional para 
la Formación y la Competitividad SAS, según contrato 849 de 2023. 
 

• Jornada de capacitación a la funcionaria Claudia Vela, en aspectos prácticos para el manejo de 
cobro coactivo. 
 
Por concepto de Otros Servicios de Esparcimiento y Diversión, se observa un incremento que 
asciende a la suma de $32.196.518,00 equivalente al 211.95%; las erogaciones realizadas 
mediante este rubro corresponden a la adquisición de elementos para el desarrollo de actividades 
culturales, recreativas y deportivas incluidas en el programa de bienestar social de la vigencia 
2022 al señor Pablo Vicente Medina Alonso, mediante contrato 790 de 2022. 
Según contrato 787 de 2022 suscrito con el señor Ciro Andrés Guerrero Gordillo, se contrata la 
prestación de servicios de un operador logístico para el desarrollo de actividades incluidas en el 
programa de bienestar social adoptado por la Corporación Autónoma Regional de Nariño en la 
vigencia 2022. 
 
Mediante contrato 929 de 2023 suscrito con el señor Ciro Andrés Guerrero Gordillo, se contrata 
la prestación de servicios de un operador turístico para el desarrollo de actividades incluidas en 
el programa de bienestar social para la vigencia 2023. 
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Según comprobante de egreso No.3052 del 31 de agosto de 2023 se canceló con recursos de 
funcionamiento de la vigencia 2023, al señor Ciro Andrés Guerrero Gordillo la suma de 
$5.184.000,00 por concepto de prestación de servicios de apoyo logístico para el desarrollo de 
actividades incluidas en el programa de bienestar social para la vigencia 2022, adoptado por la 
Corporación Autónoma Regional de Nariño, según contrato No.374 de 2023.  
 
En el rubro Juegos y Juguetes se observa un incremento del 100% en la vigencia 2023 frente a 
la vigencia anterior. Este concepto se ve incrementado por el pago realizado mediante 
comprobante de egreso No.626 del 24 de abril de 2023, a la Cacharrería CALI S.A.S  por la suma 
de $5.333.328 con recurso de la vigencia 2023, por concepto de adquisición de beneficios en 
especie de carácter educativo, recreativo y didáctico para los hijos de los funcionarios; los cuales 
corresponden al estudio de necesidades y expectativas del Manual de Gestión del Talento 
Humano en su numeral 6.3.2 y el Plan de Bienestar Social e Incentivos adoptado mediante 
resolución 0693 del 22 de septiembre de 2021; según contrato No.43 de 2023.  Realizada la 
trazabilidad de la información por parte de la Oficina de Control Interno se evidencio que estos 
beneficios para los hijos de los funcionarios corresponden a la vigencia 2022 que estaban 
pendientes de entregar.   
 
7. VEHICULOS 

 

CONCEPTO 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2023 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2022 

VARIACION 

$ % 

VEHICULOS 
AUTOMOTORES, 
REMOLQUES Y 
SEMIREMOLQUES; Y SUS 
PARTES, PIEZAS Y 
ACCESORIOS 

44,000,000.00 68,253,800.00 -24,253,800.00 -35.53 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

17,416,000.00 35,165,600.00 -17,749,600.00 -50.47 

ACEITES DE PETRÓLEO O 
ACEITES OBTENIDOS DE 
MINERALES BITUMINOSOS 
(EXCEPTO LOS ACEITES 
CRUDOS); PREPARADOS 
N.C.P., QUE CONTENGAN 
POR LO MENOS EL 70% DE 
SU PESO EN ACEITES DE 
ESOS TIPOS Y CUYOS 
COMPONENTES BÁSICOS 
SEAN ESOS ACEITES 

59,710,480.00 59,980,600.00 -270,120.00 -0.45 

TOTALES 121,126,480.00 163,400,000.00 -42,273,520.00 -25.87 
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Durante el periodo enero – diciembre de 2023 por concepto de repuestos para vehículos 
automotores, servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de transporte, y 
aceites se presenta una disminución por valor de $42.273.520,00 correspondiente al 25.87% con 
relación a la vigencia 2022. 
 
Con cargo a estos conceptos se realizaron pagos a nombre de Michael Esteban Martínez Melo, 
según contrato 414 de 2023 por concepto de servicio de mantenimiento y reparación de vehículos 
y motocicletas, suministro de repuestos, incluyendo instalación para el mantenimiento preventivo 
y correctivo para el parque automotor propiedad de CORPONARIÑO. 
En la vigencia 2023 con recursos constituidos como cuentas por pagar, se canceló la suma de                          
$59.710.480,00 a la estación de servicios COMBUSTIBLES DE COLOMBIA S.A, por el suministro 
de combustibles gasolina, acpm y/o lubricantes.  
 
8. MANTENIMIENTO Y COMPRA DE EQUIPO DE OFICINA Y MUEBLES Y ENSERES   
 

CONCEPTO 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2023 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2022 

VARIACIÓN 

$ % 

MAQUINARIA DE 
INFORMÁTICA Y SUS 
PARTES, PIEZAS Y 
ACCESORIOS 

52,563,131.01 94,557,291.00 -41,994,159.99 -44.41 

MAQUINARIA PARA 
OFICINAS Y 
CONTABILIDAD, Y SUS 
PARTES Y ACCESORIOS 

1,749,392.69 1,969,450.00 -220,057.31 -11.17 

COMPRA DE MOBILIARIO 
Y ENSERES 

60,000,000.00 0.00 60,000,000.00 100.00 

OTRA MAQUINARIA PARA 
USOS ESPECIALES Y SUS 
PARTES Y PIEZAS 

0.00 43,396,757.00 -43,396,757.00 -100.00 

SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE OTROS 
BIENES N.C.P. 

0.00 75,000,000.00 -75,000,000.00 -100.00 

ACUMULADORES PILAS Y 
BATERIAS PRIMARIAS Y 
SUS PARTES Y PIEZAS 

727,506.80 0.00 727,506.80 100.00 

SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MAQUINARIA DE OFICINA 
Y CONTABILIDAD 

0.00 1,600,000.00 -1,600,000.00 -100.00 

 TOTAL 115,040,030.50 216,523,498.00 -101,483,467.50 -46.87 
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En el mes de abril de 2023 mediante la ejecución de recursos de reservas presupuestales, se 
adquirió muebles modulares de madera para el fortalecimiento de las oficinas de la Corporación, 
mediante contrato No.782 de 2022 a nombre de Distribuidora del Sur Pasto SAS, por valor de 
$60.000.000,00. 
 
En el rubro acumuladores pilas y materias primarias y sus partes y piezas, se observa un 
incremento del 100% en la suma de $727.506,80, cancelados a Distribuidora del Sur Pasto SAS, 
por adquisición de partes y accesorios para computadores, según contrato 772 de 2022. 
 
Por concepto de Maquinaria de Informática y sus Partes, Piezas y Accesorios durante el periodo 
enero – diciembre de 2023, se observa una disminución en la suma de $41.994.159,99 
correspondiente al 44.41% frente a la vigencia 2022.  
   
Durante el periodo enero – diciembre de 2023, se observa que por concepto de Maquinaria para 
oficinas y contabilidad, y sus partes y accesorios, presenta una disminución del 11.17% por valor 
de $220.057,31 por concepto de mantenimiento de equipo de oficina; suministro de útiles de 
oficina; adquisición de certificados de firma digital de persona jurídica para facturación electrónica 
y compra de tokens de varios perfiles para registro y manejo de SIIF Nación. 
 
9. CAFETERIA Y ASEO 
 

CONCEPTO 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2023 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2022 

VARIACION 

$ % 

PRODUCTOS DE 
CAFETERIA, ASEO Y 
LIMPIEZA 

10,535,175.00 8,408,308.00 2,126,867.00 25.29 

SERVICIO DE CAFETERIA Y 
RESTAURANTE 

15,880,000.00 11,510,196.00 4,369,804.00 37.96 

TOTALES 26,415,175.00 19,918,504.00 6,496,671.00 32.62 

 
Durante la vigencia 2023, se realizó la compra de productos de cafetería como azúcar, café, 
productos alimenticios, productos de empaque y envasado de plástico por la suma de 
$10.535.175,00 con relación a $8.408.308,00 ejecutados en la vigencia 2022, presentando un 
incremento del 25.29% en la suma de $2.126.867,00. 
 
Por servicio de cafetería y restaurante se observa un incremento del 37.96% que asciende a la 
suma de $4.369.804,00 de la vigencia 2023 con relación a la vigencia anterior. Según contrato 
789 de 2022 suscrito con Marcela Carolina Rosero Obando, por servicio de catering para el 
suministro de refrigerios y almuerzos. 
 
10. OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
 

CONCEPTO 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2023 
TRIMESTRE  ENERO-

DICIEMBRE 2022 

VARIACION 

$ % 

SERVICIOS DE LIMPIEZA 392,497,619.00 281,342,396.00 111,155,223.00 39.51 
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SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
SEGURIDAD 

1,162,695,911.00 550,407,560.00 612,288,351.00 111.24 

IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 

69,114,353.00 62,372,805.00 6,741,548.00 10.81 

TASAS Y DERECHOS 
ADMINISTRATIVOS 

6,062,442.00 9,899,372.00 -3,836,930.00 -38.76 

VALUACIONES 
INMOBILIARIAS A 
COMISION O POR 
CONTRATO 

8,300,000.00 0.00 8,300,000.00 100.00 

SERVICIOS DE ALQUILER O 
ARRENDAMIENTO CON O 
SIN OPCIÓN DE COMPRA 
RELATIVOS A BIENES 
INMUEBLES PROPIOS O 
ARRENDADOS 

131,020,560.00 124,178,309.00 6,842,251.00 5.51 

SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO O 
ALQUILER DE MAQUINARIA 
Y EQUIPO SIN OPERARIO 

6,000,000.00 0.00 6,000,000.00 100.00 

SERVICIOS DE SEGUROS 
SOCIALES DE SALUD Y 
RIESGOS LABORALES 

10,412,100.00 13,034,200.00 -2,622,100.00 -20.12 

DOTACION (PRENDAS DE 
VESTIR Y CALZADO) 

37,185,386.68 35,186,419.11 1,998,967.57 5.68 

ARTICULOS TEXTILES 
(EXCEPTO PRENDAS DE 
VESTIR) 

587,388.00 581,138.00 6,250.00 1.08 

PASTA DE PAPEL, PAPEL Y 
CARTON 

33,282,098.98 39,973,840.00 -6,691,741.02 -16.74 

LIBROS DE REGISTROS, 
LIBROS DE CONTABILIDAD, 
CUADERNILLOS DE NOTAS, 
BLOQUES PARA CARTAS, 
AGENDAS Y ARTICULOS  

51,002.94  0.00 51,002.94  100.00 

OTROS PRODUCTOS DE 
CAUCHO 

1,129,968.00 1,069,137.00 60,831.00 5.69 

OTROS PRODUCTOS 
PLASTICOS 

1,683,255.59 617,576.00 1,065,679.59 172.56 

SERVICIOS POSTALES Y DE 
MENSAJERÍA 

55,512,598.00 44,485,800.00 11,026,798.00 24.79 

OTROS ARTICULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P 

12,382,306.77 17,521,579.00 -5,139,272.23 -29.33 

OTROS PRODUCTOS 
MINERALES NO 
METÁLICOS N.C.P. 

2,364,652.00 2,257,804.00 106,848.00 4.73 
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PRODUCTOS METALICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO) 

1,668,890.22 335,536.00 1,333,354.22 397.38 

SERVICIOS Y GASTOS 
FINANCIEROS EXCEPTO DE 
LA BANCA DE INVERSIÓN 
SERVICIOS DE SEGUROS Y 
SERVICIOS DE PENSIONES 

161,190,842.58 0.00 161,190,842.58 100.00 

OTROS SERVICIOS DE 
SEGUROS DISTINTOS DE 
LOS SEGUROS DE VIDA 
N.C.P 

443,246,755.00 12,051,144.00 431,195,611.00 3,578.05 

SERVICIOS DE SALUD 
HUMANA 

9,018,000.00 12,242,549.00 -3,224,549.00 -26.34 

SERVICIOS DE SEGUROS DE 
CUMPLIMIENTO 

38,506,088.50 0.00 38,506,088.50 100.00 

SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE OTRA 
MAQUINARIA Y OTRO 
EQUIPO 

20,000,000.00 0.00 20,000,000.00 100.00 

SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE OTROS 
BIENES N.C.P. 

35,260,500.00 0.00 35,260,500.00 100.00 

SERVICIOS GENERALES DE 
CONSTRUCCION DE OTRAS 
OBRAS DE INGENIERIA 
CIVIL - ADECUACION DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
Y LOCATIVA DE LA SEDE 
CENTRAL Y LOS CENTROS 
DE CORPONARIÑO 

159,997,438.00 0.00 159,997,438.00 100.00 

TOTALES 2,799,170,156.26  1,207,557,164.11 1,591,612,992.15  131.80  

 
En la vigencia 2023 en el concepto Otros Gastos de Funcionamiento se observa un incremento 
del 131.80% que asciende a la suma de $1.591.612.992,15 frente a los gastos realizados en los 
mismos rubros en el periodo enero - diciembre de la vigencia 2022. 
 
Por concepto de Otros Gastos de Funcionamiento se presentan variaciones significativas por 
aumentos o disminuciones en los valores ejecutados en los diferentes rubros presupuestales, de 
acuerdo a la desagregación del presupuesto durante la vigencia 2023.  
 
A continuación se detallan los rubros que presentan variaciones significativas:     
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▪ Otros servicios de seguros distintos de los seguros de vida n.c.p: Este rubro refleja un 
incremento por valor de $431,195,611.00 correspondiente al 3.578,05% del valor ejecutado en la 
vigencia 2023 con respecto a la vigencia 2022. Este rubro se ve afectado por el pago de recursos 
constituidos como cuentas por pagar de la vigencia 2022, por valor de $120.281.224,00 por 
concepto de pago del adicional No.004 de 2022 al Contrato 667 de 2022 suscrito con la empresa 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S A, por la contratación del programa de 
seguros para la adecuada protección de los bienes e intereses patrimoniales de la Corporación 
Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO, así como de aquellos por los que sea 
legalmente o contractualmente responsable o le corresponda asegurar.  
 
Con recursos de la vigencia se canceló la suma de $322.965.531,00 a la  Previsora S A Compañía 
de Seguros, por concepto de contratación del programa de seguros para la adecuada protección 
de los bienes e intereses patrimoniales de CORPONARIÑO, así como de aquellos por los que 
sea legalmente o contractualmente responsable o le corresponda asegurar. Según contrato 
No.410 de 2023. 
 
Productos metálicos elaborados (excepto maquinaria y equipo): Este concepto presenta un 
incremento en la suma de $1,333,354.22 equivalente a 397.38% del valor de los gastos 
efectuados en la vigencia 2023 frente a la vigencia anterior, por concepto de suministro de 
elementos de cafetería, aseo, limpieza y desinfección que permita mantener las instalaciones de 
la Corporación en óptimas condiciones de higiene, garantizando a los usuarios externos y 
funcionarios un ambiente laboral adecuado. Según contrato No.765 de 2022 firmado con la 
empresa Mega Products Nariño SAS.   
 
Suministro de papelería, útiles de oficina y tóneres de tinta para impresoras y fotocopiadoras de 
propiedad de la Corporación, según contrato No. 772 de 2022 suscrito con la empresa 
Distribuidora del Sur Pasto SAS. 
 
Otros productos plásticos: Se observa un incremento por valor de $1.065.679,59  
correspondiente al 172,56% en la vigencia 2023 frente a la vigencia 2022. Este rubro se afecta 
con los valores pagados en la ejecución de los contratos Nos.765  y 772 de 2022 suscritos con 
con las empresa Mega Products Nariño SAS y Distribuidora del Sur Pasto SAS, respectivamente, 
por el suministro de elementos de cafetería, aseo, limpieza, desinfección y el suministro de 
papelería, útiles de oficina y tóneres de tinta para impresoras y fotocopiadoras de propiedad de 
la Corporación. 
   
Servicios de investigación y seguridad: Este rubro presenta un incremento por valor de 
$612.288.351,00 correspondiente al 111.24% del valor ejecutado en la vigencia 2023 con 
respecto a la vigencia 2022. Con cargo a este rubro se pagó a la empresa UNION TEMPORAL 
UT MAOS 2022, por servicios especializados de vigilancia y seguridad privada para la protección 
de los bienes y de las personas que laboran y visitan las diferentes sedes de la Corporación en 
el Departamento de Nariño. Según adicionales No.01 de 2022 y No.02 de 2023 al contrato 434 
de 2022. 
 
Ejecución de los contratos Nos.807 de 2023; No.428 de 2023; No.97 de 2023 y Adicional 001 al 
Contrato No.97 de 2023 suscritos con la empresa SEGURIDAD DIEZ LTDA, por concepto de 
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prestación de los servicios especializados de vigilancia y seguridad privada para la protección de 
los bienes y de las personas que laboran y visitan las diferentes sedes de la Corporación 
Autónoma Regional de Nariño "CORPONARIÑO" en el Departamento de Nariño.  
 
Los rubros  valuaciones inmobiliarias a comisión o por contrato; servicios de arrendamiento o 
alquiler de maquinaria y equipo sin operario; libros de registros, libros de contabilidad, 
cuadernillos de notas, bloques para cartas, agendas y artículos; servicios y gastos financieros 
excepto de la banca de inversión servicios de seguros y servicios de pensiones; servicios de 
seguros de cumplimiento; servicios de mantenimiento y reparación de otra maquinaria y otro 
equipo; servicios de mantenimiento y reparación de otros bienes n.c.p.; servicios generales de 
construcción de otras obras de ingeniería civil - adecuación de infraestructura física y locativa de 
la sede central y los centros de CORPONARIÑO, presentan variaciones del 100% en la vigencia 
2023, por cuanto no hubo ejecución presupuestal de estos rubros en el año 2022.  
Los pagos realizados por estos conceptos corresponden a: 
-Servicios profesionales para la elaboración de avalúos comerciales de los predios Yambuezan - 
Central de Acopio de Ipiales, identificado con matrícula inmobiliaria 244-32486, 244-15315, 244-
60458, la Jardinera - Tuquerres, identificado con matrícula inmobiliaria 254-6153, predio Urbano 
calle segunda No 7-3655-Barbacoas, identificado con matrícula inmobiliaria 242-0000223, todos 
de propiedad de la Corporación Autónoma Regional de Nariño CORPONARIÑO. 
-Arrendamiento de tres (3) fotocopiadoras multifuncionales, con mantenimiento preventivo y 
correctivo con suministro de repuestos necesarios para el mantenimiento. 
-Suministro de papelería, útiles de oficina y tóneres de tinta para impresoras y fotocopiadoras. 
-Gastos financieros y gravamen a los movimientos financieros de las cuentas que la entidad 
posee en las diferentes entidades bancarias. 

-Contratar la adquisición de una póliza que garantice la ampliación o prorroga de las pólizas 
número 3001161 y 1018152, derivada del contrato no. 848-2020, celebrado entre el Consorcio 
Fondo Colombia en Paz 2019 y CORPONARIÑO. 
-Adquisición de póliza que ampare el convenio interadministrativo número GM 3365-2023, "aunar 
esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre el Departamento de Nariño y la 
Corporación Autónoma Regional de Nariño- CORPONARIÑO, implementación de la estrategia 
de pago por servicios ambientales (PSA) para la reactivación económica sostenible y ambiental 
(RESA) en el Departamento de Nariño. 
-Revisión integral, mantenimiento preventivo y correctivo, incluido el suministro de insumos y 
repuestos cuando se requieran cambiar, a las plantas eléctricas de propiedad de 
CORPONARIÑO. 
-Contratar la prestación de servicios profesionales con la firma PCT Ltda, para que brinden 
soporte técnico y realicen las actualizaciones que requiere el sistema de información 
administrativa, financiera y grafico integrado. 
-Servicios de alojamiento de sitios web (hosting). 
-Adecuación de infraestructura física y locativa de la sede central y los centros ambientales de 
CORPONARIÑO. 
 
Servicios de limpieza: Se observa un incremento en la suma de $111.155.223,00 equivalente 
al 39.51%. Las erogaciones realizadas con cargo a este rubro obedecen a la contratación de la 
empresa PROLIMNAR DEL SUR SAS, por concepto de servicios generales de aseo, desinfección 
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y jardinería para las diferentes sedes de la Corporación. Según contrato Nos.422 de 2022; 
adicional No.01 de 2023; contrato No.430 de 2023 y contrato No.907 de 2023.   
 
Pago a la empresa MEGA PRODUCTS NARIÑO SAS, por el suministro de elementos de 
cafetería, de aseo, limpieza y desinfección que permita mantener las instalaciones de la 
Corporación en óptimas condiciones de higiene, garantizando a los usuarios externos y 
funcionarios un ambiente laboral adecuado. Según contrato No.765 de 2022. 
 
DECRETO 444 DE 2023: 
 
Mediante el Decreto 444 del 29 de marzo de 2023, el Gobierno Nacional establece el Plan de 
Austeridad del Gasto 2023 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la 
Nación.  
 
Con el fin de verificar el cumplimiento de lo establecido en el decreto mencionado anteriormente, 
la Oficina de Control Interno, realiza el seguimiento a la ejecución de los gastos de funcionamiento 
con recursos de la Nación, durante la vigencia 2023. 
 
En la información que se detalla a continuación con corte a 31 de diciembre de 2023, se evidencio 
que CORPONARIÑO ha efectuado pagos con recursos provenientes de la Nación para 
funcionamiento, por concepto de gastos de personal y transferencias corrientes, observando que 
la Corporación cumple con lo establecido en el decreto 444 de 2023: 
 

IDENTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL 

CONCEPTO PAGOS 

2   Gastos 2,897,216,572.00  

2.1   Funcionamiento 2,897,216,572.00  

2.1.1   Gastos de personal 2,806,317,000.00  

2.1.1.01   Planta de personal permanente 2,806,317,000.00  

2.1.1.01.01   Factores constitutivos de salario 2,080,900,000.00  

2.1.1.01.01.001   Factores salariales comunes 2,080,900,000.00  

2.1.1.01.01.001.01   Sueldo básico 1,679,621,800.00  

A-01-01-01-001-001 10 Sueldo básico 1,679,621,800.00  

2.1.1.01.01.001.04   Subsidio de alimentación  27,426,872.00  

A-01-01-01-001-004 10 Subsidio de alimentación 27,426,872.00  

2.1.1.01.01.001.05   Auxilio de transporte  46,393,570.00  

A-01-01-01-001-005 10 Auxilio de transporte 46,393,570.00  

2.1.1.01.01.001.06   Prima de servicios 124,245,394.00  

A-01-01-01-001-006 10 Prima de servicios 124,245,394.00  
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2.1.1.01.01.001.07   Bonificación por servicios prestados 86,986,584.00  

A-01-01-01-001-007 10 Bonificación por servicios prestados 86,986,584.00  

2.1.1.01.01.001.08   Prestaciones sociales 116,225,780.00  

2.1.1.01.01.001.08.01   Prima de navidad 866,796.00  

A-01-01-01-001-009 10 Prima de navidad 866,796.00  

2.1.1.01.01.001.08.02   Prima de vacaciones 115,358,984.00  

A-01-01-01-001-010 10 Prima de vacaciones 115,358,984.00  

2.1.1.01.02   Contribuciones inherentes a la nómina 568,800,000.00  

2.1.1.01.02.001   Aportes a la seguridad social en pensiones 96,896,024.00  

A-01-01-02-001 10 Aportes a la seguridad social en pensiones  96,896,024.00  

2.1.1.01.02.002   Aportes a la seguridad social en salud 70,722,827.00  

A-01-01-02-002 10 Aportes a la seguridad social en salud 70,722,827.00  

2.1.1.01.02.003   Aportes de cesantías 171,989,194.00  

A-01-01-02-003 10 Aportes de cesantías 171,989,194.00  

2.1.1.01.02.004   Aportes a cajas de compensación familiar 91,890,936.00  

A-01-01-02-004 10 Aportes a cajas de compensación familiar 91,890,936.00  

2.1.1.01.02.005   Aportes generales al sistema de riesgos laborales 29,729,165.00  

A-01-01-02-005 10 Aportes generales al sistema de riesgo laborales 29,729,165.00  

2.1.1.01.02.006   Aportes al ICBF 64,424,301.00  

A-01-01-02-006 10 Aportes al ICBF 64,424,301.00  

2.1.1.01.02.007   Aportes al SENA 43,147,553.00  

A-01-01-02-007 10 Aportes al SENA 43,147,553.00  

2.1.1.01.03   Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 156,617,000.00  

2.1.1.01.03.001   Prestaciones sociales 78,232,914.00  

2.1.1.01.03.001.01   Vacaciones 55,842,807.00  

A-01-01-03-001-001 10 Vacaciones 55,842,807.00  

2.1.1.01.03.001.02   Indemnización por vacaciones 11,767,658.00  

A-01-01-03-001-002 10 Indemnización por vacaciones 11,767,658.00  

2.1.1.01.03.001.03   Bonificación especial de recreación 10,622,449.00  

A-01-01-03-001-003 10 Bonificación especial de recreación 10,622,449.00  

2.1.1.01.03.009   Prima técnica no salarial 78,384,086.00  



 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
NARIÑO 

Versión :2 

FORMATO INFORME DE SEGUIMIENTO 
OCI 

Página 16 de 21 Fecha: 7/05/2021 

Responsable: Jefe Oficina Control 
Interno 

 

Proyectó: Equipo Control Interno 
 

Revisó: Profesional Universitario 
 

Aprobó: Jefe Oficina de Control Interno 
 

 

A-01-01-03-002 10 Prima técnica no salarial 78,384,086.00  

2.1.3   Transferencias corrientes 83,199,572.00  

2.1.3.07   Prestaciones para cubrir riesgos sociales 83,199,572.00  

2.1.3.07.02   Prestaciones sociales relacionadas con el empleo 83,199,572.00  

2.1.3.07.02.001   Mesadas pensionales (de pensiones) 74,854,766.00  

2.1.3.07.02.001.02 
  

Mesadas pensionales a cargo de la entidad (de 
pensiones) 

74,854,766.00  

A-03-04-02-001-002 10 
MESADA PENSIONAL A CARGO DE LA ENTIDAD (DE 
PENSIONES) 

74,854,766.00  

2.1.3.07.02.010 
  

Incapacidades y licencias de maternidad y paternidad 
(no de pensiones) 

8,344,806.00  

2.1.3.07.02.010.01   Incapacidades (no de pensiones)  8,344,806.00  

A-03-04-02-012-001 10 INCAPACIDADES (NO DE PENSIONES) 8,344,806.00  

2.1.8 
  

Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas, 
sanciones e intereses de mora 

7,700,000.00  

2.1.8.04   Contribuciones 7,700,000.00  

2.1.8.04.01   Cuota de fiscalización y auditaje  7,700,000.00  

A-08-04-01 11 CUOTA DE FISCALIZACION Y AUDITAJE 7,700,000.00  

    

TOTAL EJECUCION APORTES DE LA NACION 
(Recursos 10,11) - Unidad Ejecutora 321600 SIIF 
NACION 

2,897,216,572.00  

 
 
Según el reporte de austeridad en el gasto público enviado por el Ministerio de Hacienda, 
mediante correo electrónico, en el cual se considera los recursos de la Nación para 
funcionamiento e inversión de las obligaciones registradas en las vigencias 2022 y 2023, 
CORPONARIÑO presenta el siguiente comportamiento, observando que en la mayoría de 
conceptos la entidad no implementa estrategias de ahorro:  
 
 

CONCEPTO 2022 2023 AHORRO VARIACION 

EVENTOS 51.480.000 72.000.000 -20.520.000 40% 

HORAS EXTRAS Y VACACIONES 6.600.000 11.767.658 -5.167.658 78% 

MANTENIMIENTO DE BIENES 
INMUEBLES, CAMBIO DE SEDE Y 
ADQUISIÓN DE BIENES MUEBLES 

182.728.875 185.153.461 -2.424.586 1% 

PAPELERÍA Y TELEFONÍA 642.883.869 410.952.896 231.930.973 -36% 

SUMINISTRO DE TIQUETES - 50.000.000 -50.000.000 NA 
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La Oficina de Control Interno realizó el seguimiento a la información remitida al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público con corte a 31 de diciembre de 2023, de los pagos realizados con 
recursos provenientes de la Nación; observando la obligatoriedad de contestar las preguntas 
relativas a los conceptos de austeridad del gasto, las cuales están formuladas con el fin de 
solicitar información cualitativa y cuantitativa de acuerdo con la gestión institucional y los datos 
de la ejecución presupuestal acumulada a 31 de diciembre de 2023. 
  
Dicha información fue suministrada por los responsables de cada área de la Corporación de 
acuerdo a su competencia, consolidada y reportada por la Oficina de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico. 
 
Las preguntas se refieren al presupuesto de gastos acumulado ejecutado a 31 de diciembre de 
2023 comparado con el mismo periodo de la vigencia 2022, así:   
 

• AHORRO EN PUBLICIDAD ESTATAL: Número de campañas realizadas en 2023?: La 

Corporación no ha realizado campañas publicitarias. 

▪ ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES: ¿La entidad cambió de sede en 2023?: No 

▪ COMISIONES DE ESTUDIO Y SERVICIOS: Número de funcionarios beneficiados en 2023: Cero. 

▪ CONSUMO DE AGUA: ¿La entidad contó con grifos ahorradores en toda(s) la(s) sede(s) durante 

2023?: Sí. 

▪ CONSUMO DE ENERGÍA: ¿La entidad contó con luces inteligentes / sensores de proximidad / 

estrategia de apagado de luces en toda(s) la(s) sede(s) durante 2023?: No. 

▪ CONTRATACION DE PERSONAL PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS Y APOYO A 

GESTIÓN: Número de contratos de prestación de servicios (con persona natural) suscritos en 

2023: Cero 

▪ EVENTOS: Número de eventos realizados durante 2023: Cero 

▪ HORAS EXTRAS: Número de funcionarios con horas extra reconocidas en 2023: Cero 

▪ INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES: Número de funcionarios con vacaciones indemnizadas 

en 2023: Cuatro 

▪ MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES, CAMBIO DE SEDE Y ADQUISICIÓN DE BIENES 

MUEBLES: Número de bienes inmuebles adquiridos en 2023: Cero 

▪ PAPELERÍA: ¿La entidad cumplió con la estrategia "Cero papel" durante 2023?: Sí 

▪ RECONOCIMIENTO DE VIÁTICOS: Número de funcionarios con viáticos en 2023: Cero 

▪ SUMINISTRO DE TIQUETES: Número de tiquetes adquiridos en 2023: Cero 
▪ SUSCRIPCIÓN A PERIÓDICOS Y REVISTAS, PUBLICACIONES Y BASES DE DATOS: Número 

de suscripciones adquiridas en 2023: Cero 

▪ VIGILANCIA: ¿La entidad ha adquirido dispositivos tecnológicos como cámaras o alarmas con  el 

fin de reducir el gasto en contratos de vigilancia durante 2022?: No    2023?: No. 
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▪ VEHÍCULOS OFICIALES: Número de vehículos adquiridos en 2023: Cero 

▪ CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS: ¿La entidad ha contratado estudios y/o diseños con objeto 

similar a estudios ya contratados con anterioridad? 

Cuántos en 2022?: Cero 

Cuántos en 2023?: Cero 

▪ REDUCCIÓN EN TRANSFERENCIAS: ¿La entidad ha realizado reducción de 5% en las 

transferencias (con excepción de las de rango constitucional, el SGP, Sistema de Seguridad 

Social, aportes a las Universidades Públicas y cumplimiento de fallos judiciales) durante: 

2022?: No 

2023?: No 

OBSERVACIONES: 

Las erogaciones causadas por las categorías de austeridad: Eventos, suministro de tiquetes y 

papelería, que se registran en SIIF no corresponden a Funcionamiento, fueron ocasionados 

en la realización de talleres de educación ambiental con las comunidades identificadas del 

proyecto Rehabilitación ecológica en zonas de interés ambiental en 13 municipios priorizados 

del Departamento de Nariño.  

Horas extras y vacaciones: Gastos que corresponden a indemnización por vacaciones de 

funcionarios desvinculados de la Entidad en la vigencia 2023. 

Mantenimiento de bienes inmuebles, cambio de sede y adquisición de bienes muebles: Se 

mejoraron las condiciones locativas para la adecuada atención y prestación de los servicios 

en el Centro Ambiental Costa Pacífica- el Charco, Laboratorio de Calidad Ambiental y 

adecuación de cafetería en la sede Central. 

La entidad cuenta con bombillos ahorradores en las sedes propias.  

La Entidad únicamente realizó transferencia de obligatorio cumplimiento.  
 

CONCLUSIONES 
 
Analizado el comportamiento de los gastos de funcionamiento de la vigencia 2023 con relación a 
la vigencia 2022, se concluye lo siguiente: 
 

➢ Se observa incrementos significativos durante la vigencia 2023, en los conceptos de: Gastos de 
personal de nómina; publicidad, publicaciones y suscripciones; viáticos y gastos de viaje al 
interior; servicios de telecomunicaciones a través de internet; acueducto, alcantarillado y aseo; 
energía; otros tipos de educación y servicios de apoyo educativo; otros servicios de esparcimiento 
y diversión; juegos y juguetes; servicios de limpieza; servicios de investigación y seguridad; 
impuesto predial unificado; valuaciones inmobiliarias a comisión o por contrato; servicios de 
alquiler o arrendamiento con o sin opción de compra relativos a bienes inmuebles propios o 
arrendados; servicios de arrendamiento o alquiler de maquinaria y equipo sin operario; otros 
productos plásticos; servicios postales y de mensajería; productos metálicos elaborados (excepto 
maquinaria y equipo); servicios y gastos financieros; otros servicios de seguros distintos de los 
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seguros de vida n.c.p; servicios de seguros de cumplimiento; servicios de mantenimiento y 
reparación de otra maquinaria y otro equipo; servicios de mantenimiento y reparación de otros 
bienes n.c.p; servicios generales de construcción de otras obras de ingeniería civil - adecuación 
de infraestructura física y locativa de la sede central y los centros de CORPONARIÑO; productos 
de cafetería, aseo y limpieza; servicio de cafetería y restaurante; compra de mobiliario y enseres. 
Las erogaciones realizadas por estos conceptos durante la vigencia 2023, fueron necesarias para 
el normal funcionamiento de la Corporación sin embargo, se podría planificar su ejecución y 
optimización con la implementación de políticas de austeridad del gasto. 
 

➢ En los siguientes rubros se presentan disminuciones durante la vigencia 2023: Servicios 
personales indirectos; servicios de telefonía y otras telecomunicaciones; vehículos automotores, 
remolques y semiremolques y sus partes, piezas y accesorios; servicio de mantenimiento y 
reparación de maquinaria y equipo de transporte; tasas y derechos administrativos; servicios de 
seguros sociales de salud y riesgos laborales; pasta de papel, papel y cartón; otros artículos 
manufacturados n.c.p; servicios de salud humana; maquinaria de informática y sus partes, piezas 
y accesorios; otra maquinaria para usos especiales y sus partes y piezas; servicios de 
mantenimiento y reparación de otros bienes n.c.p; servicios de mantenimiento y reparación de 
maquinaria de oficina y contabilidad. Los porcentajes de disminución de estos conceptos no 
necesariamente corresponden al ahorro de recursos a nivel institucional, sino que en su mayoría 
obedecen a la baja ejecución presupuestal durante el año 2023 en cumplimiento de la 
normatividad legal vigente, como es el caso de la no ejecución de los programas de bienestar 
social e incentivos, plan institucional de capacitación correspondiente a la vigencia 2023.  
 

RECOMENDACIONES 
 

La Oficina de Control Interno realizó el seguimiento y análisis de los pagos y ejecuciones 
presupuestales de los gastos de funcionamiento de la vigencia 2023, reservas presupuestales 
2023 y cuentas por pagar constituidas a 31 de diciembre de 2022, con relación a lo ejecutado 
durante la vigencia 2022, de manera trimestral generando los correspondientes informes y 
remitiendo los mismos a la dirección general para su revisión y fines pertinentes, sin evidenciar 
por parte de la OCI la implementación de un plan de medidas de austeridad y eficiencia del gasto 
público, ni tampoco la racionalización de los gastos, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente sobre la materia, por lo anterior se reitera en las siguientes 
recomendaciones: 
 

➢ Elaborar e implementar una política de austeridad con eficiencia y efectividad en el uso de los 
recursos asignados para el funcionamiento (Propios y Nación) de la Entidad, por lo cual se hace 
necesario formular un Plan de Austeridad del Gasto en la Corporación. Esta política debe 
establecer objetivos, metas e indicadores que permitan a la entidad realizar una autoevaluación 
permanente y a la Oficina de Control Interno, realizar el correspondiente seguimiento trimestral. 
 

➢ Contratar personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el artículo 2.8.4.4.5 y siguientes 
del Decreto 1068 de 2015, en los cuales se establece que solo se celebrarán los contratos que 
sean estrictamente necesarios para coadyuvar al cumplimiento de las funciones y fines de cada 
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entidad, cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados. 
 

➢ Implementar directrices para mejorar el uso de los recursos públicos asignados a la Corporación, 
fortaleciendo la cultura de ahorro, aplicando las medidas de austeridad del gasto establecidas por 
el Gobierno Nacional, los controles y los lineamientos que permitan a CORPONARIÑO ser una 
entidad eficiente, eficaz y austera. 
 

➢ De conformidad a la sentencia C-598/1997 de la Corte Constitucional, está prohibida la 
compensación en dinero de las vacaciones causadas y no disfrutadas por el trabajador, ya que 
estas constituyen un derecho del que gozan todos los trabajadores, por cuanto el reposo es una 
condición mínima que ofrece la posibilidad de que el empleado renueve la fuerza y la dedicación 
para el desarrollo de sus actividades.  

 
➢ El artículo 5 del decreto 444 de 2023 establece con respecto al mantenimiento de bienes 

inmuebles, cambio de sede y adquisición de bienes muebles, que “la entidad se debe abstener 
de contratar mejoras suntuarias o acabados estéticos no imprescindibles para este tipo de bienes 
inmuebles”, por lo anterior y teniendo en cuenta que según contrato No.786 de 2022 suscrito con 
el señor Hugo Hinestroza , se contrato la adecuación y construcción de la cafetería en la sede 
central Pasto, y hasta la fecha no se encuentra en funcionamiento, se recomienda adelantar las 
gestiones pertinentes para aprovechar esta inversión y brindar un servicio a los funcionarios, 
contratistas y usuarios que visitan la entidad.    
 

➢ Ejecutar dentro de la respectiva vigencia fiscal, el plan de bienestar social e incentivos y plan 
institucional de capacitación, los cuales se formulan anualmente en la entidad. 
 

➢ Promover y dar prelación a los encuentros virtuales y no presenciales sobre las actividades que 
impliquen desplazamiento de los servidores públicos, de manera que estos sean mínimos y 
plenamente justificados.  
 

➢ En cuanto al uso de la papelería y la telefonía, se recomienda a la Corporación: 
a)  Utilizar medios digitales, de manera preferente y evitar impresiones. 
b)  Las publicaciones de la entidad deberán hacerse de manera preferente en su página web. 
c)  Reducir el consumo, reutilizar y reciclar implementos de oficina. 
d)  Racionalizar   llamadas   telefónicas  internacionales,  nacionales  y  a  celulares  y privilegiar 
sistemas basados en protocolo de internet. 
e)  Propender  por  contratar  planes  corporativos  de  telefonía móvil o conmutada que generen 
ahorros a la entidad. 
f)   Adquirir nuevos equipos de telefonía celular, únicamente en los siguientes casos: 1) Cuando  
se  trate  de  adquisición  de  equipos  por  primera vez  en  el  marco de las reglas que  rigen  la  
materia.  2) En aquellos casos cuya obsolescencia del equipo sea  técnicamente  certificada. 

 
➢ Observar las siguientes medidas de austeridad: 

a) Privilegiar la virtualidad en la organización y desarrollo. 
b) Cuando,  excepcionalmente,  el evento  sea  presencial  se  deberá  dar  prioridad  al  uso  de   
espacios institucionales. 
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c) Coordinar  su  realización  y  logística,  en  la  medida  de  lo  posible,  con otras entidades del
estado que tengan necesidades de capacitación análoga o similar. 
d) En  los   eventos   presenciales   racionalizar  la  provisión  de  refrigerios  y  almuerzos  a  los
estrictamente necesarios. 
e) Priorizar  el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones de manera que
se racionalice la papelería y demás elementos de apoyo de las capacitaciones. 

➢ Adoptar las siguientes acciones: 
a) Implementar sistemas de reciclaje de aguas e instalación de ahorradores.
b) Fomentar   una   cultura   de   ahorro   de   energía   y agua en  la  Corporación  a  través  del
establecimiento de programas pedagógicos. 
c) Instalar en cuanto sea posible, sistemas de ahorro de energía, temporizadores y demás que
ayuden al ahorro de recursos. 
d) Implementar políticas de reutilización y reciclaje de elementos de oficina, maximización de la
vida útil de las herramientas de trabajo y reciclaje de tecnología. 
e) Crear   programas   intermedios  de  fomento  al  uso  de  vehículos  y  medios  de  transporte
ambientalmente sostenibles, como bicicletas, transporte público entre otros. 
f) Diseñar  un  programa  de compra de energía que involucre el suministro de la misma a todas
las dependencias que existan en la entidad. 

CARMEN OFELIA VALLEJO V.      Vo.Bo. JORGE ARMANDO NARVAEZ V. 
Profesional Universitario  Jefe Oficina de Control Interno 


